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Parfe Oficial Jiiila íe Ï Sgïhiio tas entregarán a su respectiva 
Junta regional úe Vestuario tan-

de atravesar las necesiten, ha
ciéndolo constaren las relaciones

Su Majestad ©1 Rey don Al
iens® Xin, (q. D. g.), »a Ma

jestad la Reina doña Victoria 
Ew.g©nia; Sw. Alteza Real el । 
Príncip® d© Asturias © Inían- j 
tes y d®más persona# d© la j

• ?
Augusta Real Familia, conti- । 
üúau siu novedad en su impor- |

, □ Ituât® salud. I
«Sseeta» 15 d® enero |

TESORERÍA BE 
HACIENDA

nominales que se entreguen a los 
jefes de partida, así como en las

tos platos y cu? haras de ios que 
tengan nuevo:? en sus almacenes 
corno los que hayan llevado los 

I reclutas', con obj-to de que cuan
do Unga la Junta .regional reuni
dos todos los remita por trans* 
porte ordinario y cuenta del Es
tado a las regionales de procc- 

mero del grupo tercero del | jencia para que los reingresen en 
cuadro de inutilidades vigente j almacenes o los devuelvan a ¡ formalidades que
en el sentido de comprenderen | Cuerpos que los proporciona-
dicho número y grupo a-los^^Qj^. Para todo cuanto se refiera 
mozos que tengan talla inferior ( la remisión y reintegro de estos 
a 167 centímetros y como di-| efectos quceUn autorizadas ias

Circular

El Real decreto de 
agosto último modifica

que se remitan a los Cuerpos de 
destin©; cuidando los de las Cajas 
de hacer saber a ios reclutas que 
contraen la misma obligación a 
que ames se hace referencia rt s- 
pecto de los platos y cucharais; 
observándose las prevenciones y

determina ;a
real orden circular de 16 de ene.ro 

¡ de 1921 (D. O. r-úm. 2i).
í) Tanto para el transporte

cha modificación deberá regir ¡ 
en el acto de la clasificación de | 
ló« mo?os del actual reemplazo j

I se recuerda para que los elasi- | 
I fique con arreglo a ella y ten- J 
I presente además, que el : 
I citado R. D. dispone también ;
&I que sus preceptos rijan desde , 
Î el año 1931, por lo,.tanto, dicha '
I

I nueva talla para nada afecta a 
! los de reemplazos anteriores 
Î que deberán ser clasificados en i

. - I j su revisión con la de 164 cen- 
Noinbraïlîîl®nto y cese pe AUXI- J tímetros que consignaba el re

liar de Recaudación I glamento.
I El Comandante Secretario, 
i Valentín O.

Con arreglo a lo determina- ? 
do ©n el art. S3 d© la regla 2.* | 
del Estatuto de Recaudación t 
de 18 de diciembre de 1928, । 
hañ^sido nombrados auxiliares | 
del" Recaudador de la zona de j 
Alesanco: don Julio Pérez j 
Gracia y don Ciriacó Luesma j 
Pina,, y han çesado en igual j 
cargo: don José María García, j 
don Primitivo Mozas y don 1 
Gregorio del Pozo, ©st© último J 
por fallecimiento. j

Lo que se anuncia «n est© ; 
periódico oficial, para conocí- j 
miento de las autoridades mu- i 
nicipales y Registradores de la ‘ 
Propiedad, debiendo aquellos a 
en todo momento prestarles el J 
necesario auxilio para ©l mejor í 
desempeño en el cometido d® ; 
las funciones que »0 lo éneo- ' 
miendan. J

Logroño IS de enero de l 
1831,—El Tesorero d© Sacien- ¡ 
da.=sF. Arenzana. |

pi>r fei r ai rií como durants la
juntas, regúmaies para comunr
carse directamente hasta Ucgar a 
terminar las operaciones antedi
chas.

¡fía maritima , irán ias exp
diciones conducidas por oficiales
y clases en la forma siguiente: 

i hasta 50 hpmbres, por un cabo o 
El importé de los suministros 1 un sargento, según su importan- 

numérico; de 50 a 100 hombría, 
_______ I por un sargéntc y un cabo; de 100 

rár abonados eu m-tálico por los | a 250, por un oficial, un sargento 
y dos cfebos; de 250 a 500, por^uos

que se efectúen durante los trans
portes marítimos y terrestres se

jefes de pattivia, p ira lo cual las 
Cajas les eatregarán los socorros 
correspondientes con carga a ios
que se refiere.el apartado d) de ia

I
oficiales, dos sargentos y cuatro 
cabos, y pasando tie 500, el jtfe 
de la expedición será un capitán.

í Estas partidas conductoras ren- 
I dirán viaje donde termine el trars- 
I porte en los trenes militares o va- 

sobrante del socorro ^que pueda I 
resultar a cada uno después de I

regla segunda de esta circular.
Los jefes de partida distribui-

rán diariamente a los reclutas el

abonado lo que se les suministre

pores, y los jefes do las misma>, 
al tomar el mando se darán a re

■ por alimentación. I
■ Si por causa ds^ fuerza mayor I 

alguna partida no pudiera llegar | 
■ a su destino en la fecha calculada !

I conocer por todos los individuos 
que compongan la expedición, 
formándola y pasándoles lista y

' da, la autoridad militar corres- | 
p@ncU.ente de ía poolación* donde ।

dándoles las in strucciones y PiS- 
venciones a qui haya lugar.

Los c'<bos y sargentos de las
partidas conductora? que viaja-

8 rán en Iss mismos coches que los 
¡ reclutas serán distribuidos en for-

i jefe de eUa tantos socarros de dos । cudquier momento
pesetas por recluta como días ? imponer su autoridad cui-

. transcurran hasta su presenta- | ¿ei orden ly compo ñsray 
_  -- _ cióa en el Cuerpo de destino.re- | gyi^ar accidentes en. la mar- 

reclutas se les proveerá por la ' cogiendo recibo, que, justificadoj
coa la «4en de Acha autoridad. jc ias Ca-
cwsara.çi uneieado jtí-d).«xta- I J -
mente c®n cargo al merclonado 1 . , , ,

75
CIRCVLAR

(O ouólufeióa)

A los aludidos contingente?, de

que de de teñí da arde n ará q ue p o r 
un Cuerpo activo se entreguen al

ecluta como días

5

Caja de plato y cuchara, advir- 
tiéndoles que quedan obligados a 
entregar tales efectos al presen
tarse en el Cuerpo o a reintegrar 
su importe sí los pierden o dete
rioran. Los Csipitfincs generales 
dispondrán que las Juntas regio
nales de' Vestuario distribuyan 
entre las cajas de recluta las can
tidades de dichos efectos que sean 
necesarios de las que tengan en 
SUS almacenes o retirándolas de 
^os cuerpos de la región si no 
bastasen. Por su parte ios Cuer- 
qos a que se incorporen los reclu-

scrupulosidad

I

Cuerpo pars- su abono inmsTato 
por éste.

t) Los Capitanes generales 
ordenarán se remitan a ia resi
dencia de las Cajas de reclutadas
mantas que consideren indispen- 

5 sables para los reclutas destina- 
I dos a Cuerpos de Africa y para 
I los que deben servir en la Penín

sula e isla?, que, por U'.duración 
z de los viajes o imposición del 

clima de las localidades que hayan

■á

las prcvsíiciones del artículo 369 
del reglamento de Reclutamiento 
a fin de que todos los reclutas se 
enteren del destino que a cada

¡enteren del destino qi 
caal se haya otorgado 
«irtfríscrnrAn a los isfsS

. Para ello
entregarán a ios jefes de partida 
relaciones nominales de los reclu-
tas qne conducen, con expresión 
del destino de es da uno, pobla
ción donde reside el Cuerpo a que 
haya de incorporarse y la anota
ción de si se le ha facilitado man-
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la, plato y cucharii, asi como tam
bién se especificará el día en que 
causan baja los individuos en la 
Caj’a y alta en su Cuerpo. Tam
bién entregarán a dichos j’efes de 
partida las hojas de ruta en las 
que indicarán los socorros facili
tados a que se refiere el apartado 
d) de la regla segunda de la pre
sente circula-, y el día hasta el 
cual inclusive corresponden.

Todos los indicadcs datos serán 
dados a ^conocer a los reclutas 
por los jefes de partida, quedando 
éstos úhimos obHgados a entre
gar los mencionados documentos 
a los jefes de los respectivos 
Cuerpos,

Además, las Cajas enviarán di
rectamente a los Cuerpos copia 
de los antedichos datos y docu
mentos, sin esperar a la remisión 
de las filiaciones, en las que, no 
obstante, se consignarán las fe
chas de baja en la Caja y alta en 
los Cuerpos y los socorros que 
hayan facilitado-

g) Los jefes de la.s Caj as darán 
cumplimiento exacto a los artícu
los 370 y 372 del reglamento de 
Reclutamiento debiendo los jefes 
de los Cuerpos nombrar personal 
que reciba a los reclutas a su lie- 
gada. i

Quinta. Disposiciones finales.— ’ 
a) Los reclutas causarán alta en ’ 
ios Cuerpos al día siguiente de su 
baja en la respectiva Caja de re- í 
cluta, o sea aquél en que deban l 
efectuar su incorporación en ellos, * 
A partir pe ese dia de alta, ten
drán derecho al haber, pan y de- ; 
más devengos reglamentarios que ’ 
Iss serán reclamados en sus Cuer- ! 
pos de destino. í

También estos ultimes recia- j 
maráu, por nota lo correspon
diente a los socorros que, en el 
caso de fuerza mayor según se 
prevé en el apartado d) de la re- • 
gla tercera haya ^sido preciso fa- ; 
ciliíar a los reclutas durante la 
marcha de incorp jración.

b) Los Cuerpos no reclamarán 
el importe de la primera puesta a 
ios presuntos inútiles ni la entre
garán a éstos hasta que .sean de
clarados definitivamente útiles.

Las prendas dj vestuario civil 
que lleven los reclutas a su incor
poración a los Cuerpos se desin
fectarán y se depositarán en el 
almacén de los mismos, excepto 
las interiores que podrán seguir 
usando sí así lo desean, pero'tam- 
bién desinfectadas previamente.

c) Los ^jefes de los Cuerpos 
remitirá a este Ministerio en la 
última decena de febrero próximo 
los estados que previene el arti
culo 372 del repetido reglamento.

d) Los Capitanes generales de 
las regiones Baleares y Canarias 
y Jefe Superior de las Fuerzas 
Militares de Marruecos dictarán 
y remitirán a este Ministerio las 
instrucciones que estimen preci
sas para el cumplimiento de la

presente Jeal orden; resolverán 
cuarxtas dudas ^se presenten a no 
ser que por su importancia con
sideren precis© comunicarlas a 
este Ministerio; solicitarán de ios 
Gobernadores civiles se inserte 
esta circular en los Boletines Ofi 
cíales de las respectiuas provin
cias COR objeto de que llegue a 
conocimiento de todos los intere
sados, tendrán muy presente todo 
cuanto se previene en el capítulo 
XV del reglamento de Recluta
miento y elevarán a este Ministe
rio en la primera quincena de 
marzo el resumen y observacio- 
iies a que se refiere el artículo 
373 del citado texto. Por últimc, 
las expresadas .autoridades inte
resarán también de los Goberna
dores civiles que en las estaciones 
del ferrocarril que juzguen con
veniente haya fuerza.s de la Guar
dia civil y de Seguridad para 
asegurar el orden y que aumen
ten, si fuera preciso, la escolta 
de los trenes que conduzcan re
clutas.

De real orden lo digo a V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E mu
chos años.

Madrid 10 de enero de 1931,
BERENGUER

S^ñor,.,

itfm

EDICTO
74

Don Martín Norberto Oaste- 
llanos Sánchez, Juez de pri
mera Instancia de esta ciu
dad y su partido.
Hago saber: Que en est© 

, Juzgado se siguen autos de 
menor cuantía a instancia de 
don Francisco Rodríguez Co’ 
rral, contra otros y don Rafael 
Paternina, sobre pago de pese
tas; en cuyos autos que se ha
llan en ejecución de sentencia 
firme, por providencia de esta 
fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta por 
primera vez término de veinte 
días y precio de 1.500 pesetas, 
la finca siguiente:

Una heredad sita en jurisdic
ción de Entrena, término deno
minado «La Estola», de cuatro 
fanegas de cabida, que linda al 
Morte, senda del Parral; Sur, 
Manuel Pérez; Este, senda, y 
Oeste, Manuel Domínguez.

Para cuyo remate que tendrá 
lugar en la Sala-audiencia de 
este Juzgodo, se ha señalado el 
día 22 de febrero próximo a 
las doce de la mañana, previ
niéndose que no se admitirán

posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, 
que para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores 
que lo intenten, consignar pre
viamente sobre la mesa del 
J uzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto el 10 por 
100 del valor de dicha finca, 
sin cuyos requisitos no serán 
admitidos; y que no existen 
títulos de propiedad por no 
constar la finca inscrita en el 
Registro de la Propiedad.

El presente edicto se publi
cará en el Boletín Oficial de 
esta provincia.

Dado en Logroño, a 8 de 
enero de 1931.—Martín Nor
berto Castellanos.—D. S. O. 
Jesús Alfeirán Taboada. y

Don Emilio Bermudez Trans
monte, Juez de Instrucción 
de Calahorra.
Hago saber: Que para hacer 

efectivas las responsabilidades 
civiles dinámantes de causa so
bre disparo contra Nemesio y 
Miguel Garbayo Heras, se sa
can a pública subasta, con re
baja del 25 por ciento de su 
valor y demás condiciones de 
la anterior, los bienes que se 
describen en el «Boletín Ofi
cial de esta provincia núm. 
149 del 13 de diciembre últi-? 
mo.

El remate se celebrará eii la 
Sala Audiencia de este Juzga
do el día 20 de febrero próxi
mo a las doce.

Dado en Calahorra a 13 de 
enero de 1931.—Emilio Ber
mudez—El Secretario judicial, 
Cándido Mola. 

I En el juicio de intestado el 
I señor Pedro Oses Mayoral, el 
I Juez Sexto de lo Civil de esta
í Ciudad de Mexico DistritoI® Giudacl de Mexico, Distrito 

Federal, República Mexicana, ! 
mandó convocar a los que se

3 consideren con derecho a la
herencia, para que se presen
ten ante este Juzgado a dedu
cirlo, dentro de treinta días, 
contados a partir de la publi
cación del último edicto.

Mexico, 15 de diciembre do 
1930.

El Secretario de Acuerdos, 
Lie. Rodulfo Canton. R.

.•X\ . 68
Don Bonorio Garaizábal Gol- 

mayo, Juez municipal de esta 
Ciudad de Logroño.
Hago saber: Que en méritos 

de ejecución de ^sentencia re 
caída en el juicio verbal civil 
seguido en este Juí^gado por 
don Florencio Ballugera Gar
cía, contra don Florentino Mo- 

reno Q-rijalba, vecino de Vito 
ria, en reclamación de 896 pe
setas con 8o céntimos, he acor
dado en providencia de esta 
fecha la venta en pública y 
segunda subasta con la rebaja 
del veinticinco por ciento del 
inmueble embargado al deman
dado señor Moreno, y que lue
go se haiá mención, cuya su
basta tend i á lugar en la Sala 
Audiencia do 'este Juzgado el 
día cinco de Marzo próximo y 
hora de las doce de su mañana.

INMUEBLE OBJETO DE LA
SUBASTA

La casa número trece de la 
calle de Bélgica de la Ciudad 
de Vitoria, la cual consta de 
pZanta baja y dos pisos, linda 
por Za derecha con terreno paso 
de la casa número 11, este calle 
de Bélgica y oes con dicho te
rreno paso y edificio de dicha 
casa número 11. Mide 65 me
tros 33 centímetros cuadrados. 
Tasada en 8.600 pesetas.

Dicha finca aparece grava
da en el Registro de la propie
dad de Vitoria con las cargas 
siguientes:

l.° Cow una hipoteca a fa- 
xor de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de la Ciudad 
de Viteria y en unión de otra 
finca en garantía .de una cuen
ta corriente de credito de 9000 
pesetas, abierta por dicha caja 
a don Florentino Moreno y Gri- 
jalba, casado con doña Gaspara 
Martínez, industrial y vecino 
de Vitoria por un plazo máxi
mo de tres años y con interés 
añual de cinco y cuarto por 
ciento correspondiendo en di
cha hipoteca la finca de que «e 
certifica de las nueve mil pese
tas de capital y por mil mas 
para intereses correspendient© 
a dos anualidades, '

2.° Con otra Jiipoteca a fa
vor de don Cirilo Alvarez y 
íSaseta, casado con doña Can- 
diosa Moreno y - Grijaiba y ve
cino de Bilbao, en garantía de 
un préstamo hecho al don Flo
rentino Moreno de seis mil pe
setas por término de cinco años . 
respondiendo dicha finca de la 
precitada suma de seis mil pe
setas de sus intereses y de mil 
pesetas más para costas y gas
tos. ' ■ "

Para toma?^ parte én la su
basta deberán' los licitadores 
consignar previamente en la 
mosa del Juzgado el diez por 
ciento efectivo del valor dé la 
finca sin cuyo requisito no se
rán admitidos no admitiéndose 
postura que no cubra las dos 
terceras partes de su avaluó y 
siendo de advertir que no exis
ten títulos de propiedad.
. Dado én Lógroño a cinco de 
Enero dé mil novecientos trein
ta y uno.—Honorio Garaízábal. 
EZ Secretario, José María de 
Colso;
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Don Pedorio»'! Etodriguez Sala- | 
no y Espío, Juez de Insfcnic- Í 

ción del partido. |
Hago saber: Que en diligen- j 

cias d« exacción de «ostas en | 
causa nún&ero 6 de 19S0 por ¡ 
resistencia contra Eugenio Iru- 
aubiota Anguiane; h© acordado J 
sacar a pública subasta los bie- ; 
nes embargados al referido 
procesado la cual tendrá lugar ; 
por segunda vez por haber que
dado desierta la primera ©1 día 
10 ds febrere próximo a las 
once horas en la Sala Áudien- ■ 
cia de este Juzgado siendo los 
bientsjlos siguientes sitos en 
jurisdicción de Hueroanos.

En Las Llanillas, majuelo d© 
ocho obradas, sembrado de vi
ña linda N. Mateo Tobias, S. 
Angela Izquierdo, E. Cesáreo 
Q-onzález y O. Bibiana Iruzu- 
bieta, tasada en doscientas pe
setas.

En Juncalejos heredad de 
una fanega que linda N. y O. 
Juan Narro, S. y E. Gerardo 
Iruzubieta, tasada en ciento 
veinticinco pesetas.

En Gantalagua otra de fane
ga y media linda N. Celestino 
Iruzubieta, S. y B. Qipi'i^no 
Esteban y O. Celestino Iruzu
bieta, tasada en ciento cincuen
ta pesetas.

En Corral del Pollo heredad 
de una fanega linda N. Cons
tantino Iruzubieta, S. pasada, í 
E. Félix ^lallarta y O. Catalina 
Iruzubieta, tasada en cien pe
setas. i

En Ventriles tierra de dos 
fanegas linda N. Manuel Casti- ■ 
lio, S. el mismo, E. caba y O. 
caba y sendad'e Ventriles, tasa- : 
da en dos mil pesetas. j

PREVENCIONES |

1 .* Se sacan a subasta con j 
el 26 por 100 do rebaja en el j 
tipo de la tasación sin que se j 
admita postura alguna que no ? 
cubra las dos terceras partes = 
del tipo del tipo referido y para i 
tomar parte en ella deberá de- i 
posits rse previamente el 10 por 
100 de dicho tipo. «

2 .^ Puede hacerse el rema
té a calidad de cederlo a un 
tercero y en total o por lotes, 
debiendo el rematante suplir 5 
los títulos de propiedad que no 
constan.

Dado en Nájera a quince de 
enero de l>Hl.=Fed6rÍGó Ro- 
dríguez.-^El Secretario, Luis 
Alvarez.

CEDULA DE CITACIÓN

67
En vista de lo mandado por 

el señor Juez municipal de la 
villa d© Arenys de Mar, on 

providencia de fecha de hoy en 
los autos de juicio de faltas 
sobre daños causados a Za caaa 
núm. 1 del Paseo de Xifré de 
esta villa, propiedad d© doña 
Mariai Casais Bernat, cuyo he
cho ocurrió el día 23 de junio 
próximo pasado y hora de las 
diez y seis y quince minutos, 
contra Emiliano García Gon
zález y otros, vecino de Oara
bias, por el hecho de haber 
prendido juego a uno# bidones 
vacíos de los que habían conte
nido alquitrán que habían ser
vido para eZ alquitranado de la 
carretera que cruza esta villa, 
se cita de nuevo a dicho Emi
liano García González, para 
que^ comparezca en la Sala 
audiencia de este Juzgado, el 
día 14 de febrero próximo y 
hora de las once, a fin d© que 
como presunto culpable asista 
al juicio verbal de faltas, -pre
viniéndole qú© ha de compare
cer en el día y horéi señalada 
con las pruebas que tenga, 
pues de lo contrario I0 parará 
el perjuicio a que hubiera lu
gar.

Arenys de Mar, 7 de enero 
de 1931.

El Secretario, 
Joaquín Vives de la Gortada

TRIBUNAL PROVINOAL DE LO 
¿ONTENCIOSO ADMINISTRATI

VO Di LOG0ÑO

ANUNCIO

96
Ante «8te Tribunal se ha 

presentado escrito por don 
Santiago^Verde González y D. 
Laureano Marín Navajas fe
chado ©15 del actual inter
poniendo recurso eontencio- 
so-adminiatrativo sobre y «ou
tra acnerdo adoptado por la 
Administración de Rentas pú ■ 
blicas de Logroño por la que 
se Ies impone multas y reinte
gros, por faltas en distintos 
expedientes tramintados du
rante el tiempo que desempe
ñaron el '.i, cargo de Juez 
municipal y habiendo sido 
tenido por interpuesto dicho 
recurso en providencia ’ del día 
de hoy, se ha acordado por el 
Tribunal conforme dispon© el 
artículo 36 de la vigente Ley 
sobre el ejercicio de la jurisdi 
ción contencioso administrati
va, la publicación del presente 
en el B. O. de esta provin
cia, como se efectúa, para 
conocimiento délos que tuvie 
ren interés directo en el nego
cio y quisieren coadyuvar en 
el a la Administración.

Logroño 17 enero de 1981.
V5B* El Presidente del 

Tribunal, D. de Guzman de 
Lacalle.—El Secretario del 
Tribunal, Antonio Ruíz.

Gobierno Ciy/i

ANUNCIO

55
Don Ignacio Olaso y Baran

dal la, como representante de 
la S. A. «HidráulicaMoncayo» 
ha presentado en este Gobierno 
Civil un proyecto .solicitando 
autoriiaeión para tender una 
línea de transporte de energía 
eléctrica a alta tensión desdo 
Alfaro fLogrono) hasta Villa- 
franca de Navarra.

Lo que se hace público por, 
medio de este periódico oficial 
a los efectos de lo dispuesto en 
el art. 17 del Reglamento de 
27 de marzo de 1919.

Las reclamaciones en contra 
de lo que se pretende podrán 
ser presentadas durante ©1 pla
zo de 30 días a partir de la fa
cha de la publicación de ©st© 
este anuncio.

El proyecto estará d© mani
fiesto durante ©1 plazo fijado y 
a horas hábil©s de^ oficina ©n la 
Sección de Fomento d© este 
Gobierno civil.

A continuación se inserta la 
nota-extracto del proyecto a 
que se refiere este anuncio.

Logroao 9 de enero de 1931. 
El Gobernador, 

iitínueil Gorré^

Nota de pubHcgción
El proyecto presentado por 

don Ignacio de Olaso y Baran- 
dalla representante de la So
ciedad Anónima Hidráulica 
Moncayo en solicitud de auto
rización para tender una línea 
de transporte de energía eléc
trica a alta tensión desde Alfa
ro (Logroño) hasta Villafranca 
de Navarra, ofrec© las caracte
rísticas siguientes:

El trazado de la línea está 
formado en la parte que afecta 
a la provincia de Logroño por 
siete alineaciones. La 1.*^ 
arrancará de la^Central que la 
Sociedad peticionaria tiene es
tablecida en Alfaro, cnwará 
oblicuamente la carretera deZ 
Estado denominada oficial
mente de Logroño a Zaragoza 
por su kilómetro 72, tendrá 
una longitud aproximada de 
21 metros y terminará en uw 
poste que se coZocará en finca 
del propietario don Pedro La- 
torre; la 2.* alineación saldrá 
de este mismo porte formando 
con la primera un ángulo de 
102 grados y 50 minutos al N. 
tendrá una longitud aproxi
mada de 758 metros y termi
nará en poste que ha d© ©m- 
plazars© en finca del propieta
rio don Marcelino La mata; |la 
3.® alineación partirá de este 
mismo poste formando con la 
anterior un ángulo de 118 gra
dos y 50 minutos hacia el E. 
tendrá una longitud de 3676 
metros y con ella se cruzará un 
camino lindante con la finca 
del señor Laraata y con la ca

rretera de Logroño a Zaragoza 
por su kilómetro 71, después 
el rio Alhama por finca perte
neciente en ambas márgenes a 
don Marcelino Castillo, más 
adelante cruzará oblicuamente 
un camino ©xitente entre fin
cas de don Benito Pérez ,y d© 
don Valentín Martínoz, d©s- 
pués cruzará el f. c. de la Com
pañía del Norte de España de 
Castejón a Bilbao por una trin- 
ohera del kilómetro 6, hectó- 
metro 9 y las líneas telegráfi
cas paralelas al mismo, más 
adelante cruzará otro camino 
y regadío existente entre fin
cas de don Vicente Rubio y de 
don Eladio Ramos, después 
cruzará la acequia o canal Ha
dado rio Ebro por entre fincas 
de don Nicasio Pérez de don 
Angel López, más adelante 
cruzará muy oblicuamente 
otro camino entre fincas de 
don Juan Bermejo Eguizábal 
y de don Protasio Pérez, poco 
después una acequia en finca 
de don Juan Bermejo y más 
adelante cruzará el rio Ebro 
entrando en él por fincas que 
administra don Felipe Ramirez 
para pasar al Sotillo peteno- 
ciente al Ayuntamiento de Al
íalo, este cruzamiento del rio 
Ebro es muy importante y se 
hará con tres tramos de 125 
metros d© luz y siendo el con
ductor un cable de cobre de 50 
milímetros cuadrados de sec
ción apoyada en robustos casti
lletes metálicos, en estos cru
zamientos del Ebro y de los 
terrenos inundados por las 
crecidas del mismo se ha esta
blecido la alineación 4.* en cu
yo vértice se forma un ángulo 
de 184 grados 34 minutos y 
tiene 413 metros de longitud, 
cruzándose con ©Ha en juris
dicción de Alfaro ©1 rio Ara
gón, ©sta alineación se quiebra 
nuevamente con otro vértice 
en el cual se forma un ángulo 
de I74 grados 26 minutos para 
establecer la 6.^ alineación que 
tiene 60 metros de longitud y 
al llegar a este punto se forma 
otro ángulo de 146 grados y 9 
minutos para definir 1 alinea
ción 7.* con la cual se entra en 
la provincia de Navarra atra
vesando la línea que confina 
las dos provincias a 80 metros 
del último vórtice mencionado 
y 5080 metros del órigen de la 
línea de transporto que se des
cribe.

Por de pronto la potencia a 
transportar será de 1000 kw. a 
tensión de 20.00Ô voltios en el co
mienzo de la explotación ds la 
■inca pero después la tensión se 
elevará hasta 30.000 voltios. L<js 
postes de la línea en general se
rán de madera de 9 metros de 
longitud total empotrados en e4 
tcrrcxiO l‘2O id. y desde el empo
tramiento hasta la cogülía 7‘80. 
Los diámetros serán los corrien
tes y la separación máxim a entre 
postes de 40 metros. La separa
ción entre los conductores será 
de 82‘5 centrímentos.
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Los cruces de las carreteras se 
hacen siempre con doble hilo sol
dado cada medio metro y sujetos 
a dos aisladores independientes y 
los postes reforzados en su base 
por viguetas metálicas y empo- 
trados juntamente con estas en 
macizos de hormigón.

En el cruce del ferrocarril los 
postes serán metálicos y de la 
altura suficiente para que sean 
salvadas la vía y las líneas tele
gráficas en las conniciones regla
mentarias.

Se solicita la declaraciún de 
utilidad pública a los efectos de 
la imposición forzosa de servi
dumbre de paso de corriente 
eléctrica y colocación de pestes 
los predios de particulares afec
tados por esta son para esta pro
vincia los que constan en la si
guiente

Silanoi de
TERMINO ¡DE ALVARO

Julio Vidaurreta 
Marceliano Castillo 
Hipólito Martínez 
Basilio Antón 
Pedro Latorre 
Blas Eguren 
Aurelio Romano 
Emilio Galdamez 
Viuda de Santiago Yegüería 
Dolores Malumbres / 
Eraeterio González 
Angel López 
Gregorio Flamenco 
Dionisio Conde 
losé Orobio 
Antonio Muro 
Quintin Calvo 
Iglesie del Burgo

TARIFAS

alquiler del mismo).
Si el consumo mensual está comprendido
entre 1 y 5 kilowatios hora a l‘00 peseta kilowatios-hora
entre 5 y 6 « « 0'84 < c

entre 6 y 7 « « 0'72 < < ..
El exce.so de 7 a 25 kdowatios hora 0'70 pess?tas kilowatios-hora

< 25 a 50 0'65
* 50 a 100 0'60
< 100 a 200 0'55
« 200 en adelante a 0‘50
Tarifa P. Fuerza motriz por contador. Con un minimo men

sual de S pesetas caballo.

Alumbrado a base fija con lámparas de filamento metálico de un 
consumo máximo de 1,25 watíos por bujia y durante las horas de sol 
a sol.
Por una lámpara de 10 bujías al mes 
(Instalación propiedad de la Sociedad)

1‘75 pesetas

Por una lámpara de 10 bujías al mes l‘6O pesetas
« « 16 « « P75 >
< < 25 « 2‘00 <

32 « 2'50 <
< < 50 < 3‘50 <
« « 100 « 5‘75 <
« < 200 < 10'80 <

Alumbrado a base fija con lámparas de filamento metálico de un
consumo máximo de medio watio por bujia y durante 
sol a sol.

las horas de

Por una lámpara de 100 bujías^ al mes 3'50 pesetas
« < 200 * 6'50 c

300 < 8‘50 <
< « 400 • 11'50 <
< < 600 < 17'00 <
< « 1000 « 26'00 «
< < 2000 • 50'00 <

Alumbrado por contador (en estos precios no está incluido el

T;burcio Pér?z 
Francisco Lestán 
Viuda de Roque Conde
V^íuda de Marcelino Lamata 
Carmelo Charri 
Bernardo Fraile 
Cayetano Rose l 
Eduardo Milagro
Antonio Martinez
Calixto Bello
Fernando Nievas ¡
Juan Preciado j
Benito Pérez I
Valentin Martínez j
Cayo Calabia j
Celestino Cello !
Valentin Crespo j
Manuel Carrascón I
Viuda de Marcelo Aznar j
Juan Sesma i
Angel López !
Luciano Sola í
Agustín Lucero i
Vicente Rubio
Eladio Ramón
Lázaro Santa Mfiría
Manuel Ordoyo í
Nícasi© Pérez
Joaquina Martínez
Anacleto Morte
Juan Conde ‘
Manuel Pérez Mena
Felix Martínez ;
Manuel Blazquez i
Agapito Palacios
Ramón Montenegro
Juan Bermejo Eguizábal
Viuda de Protasio Pérez
Daniel Herreros
Julián Bermejo
Fí'lípe Ram’rez (admor)
Ayuntamiento de Alfaro

Se proponen para el suministro 
de energia para alumbrado y 
fuerza motiíZ las siguientes

Los 250 primeros kik watios hc-rr a 0‘26 pesetas kiLwatio hora
El exceso de 250 a 500 « 0‘22 « «

< 500 a 1000 < 0'21 «
< 1000 a 2000 < 0'17 <
< 2000 a 3500 « 0'15 <

35(}0 a 5000 < 0 12 <
5000 adelante « O'll *

Tarifa R. Fuerza motriz por tanto pIzado. Jornada de 12 ho-
ras. (De 6 de la mañana a 6 de 1latardi).
Motores de 1 a 5 caballos 350 pisétas caballo año

< 6 a 10 < 300 <
< 11 a 20 ’ 275 * «
« 21 a 30 .250 «
< 31 a 50 245 <
« 50 adelante « 240 «
Tarifa S. Fuerza motriz a tanto aízado. Jornada de 24 horas

Motores de 1 a 5 caballos 4'^0 pesetas caballo año
« 6 a 10 425 <
< 11 a 20 400 < <
< 21 a 30 380 <
« 31 a 50 • « 355 «
< 50 adelante « 350 <
Logroño 3 deenero de 193!.—El lagoniero Jefe/Pagóla.

Oipiiln PÉDiial
Sección de Vías y obras pro- 

vl Reíales

Concurso para la adquisición 
de una apisonadora

La Comisión provincial, a 
propuesta de la Dirección fa
cultativa de Vías y obras pro
vinciales, acordó sacar a con
curso público la adquisición de 
una apisonadora con motor de 
aceite pesado tipo Diesel de 15 
toneladas de peso con destino 
al servicio de Vías y obras pro
vinciales de esta Diputación. i

i I
Serán admitidas al concurso 

todas las fábricas, Sociedades^ 
tálleles nacionales excluyendo 
las extranjeras según prescribe 
la L©y de protección a la in
dustria nacional.

Las proposiciones ae presen
tarán en la Secretaría d© la Di
putación durante el plazo de 
veinte días naturales a partir 
de la fecha en que aparezca 
publicado este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia 
debidamente reintegrada bajo 
sobre cerrado, en cuya cubierta 
se escribirá: «Proposición paya 
optar al concurso de una api
sonadora.»

Los precios habrán de darse 
80 pesetas y puesta la apisona
dora en Logroño libre de todo 
gasto y en el lugar que la Di
putación determine.

La entrega de la apisonadora 
se hará dentro del plazo de un 
mes a partir de la fecha de la 
adjudicación, siendo de cuenta 
del adjudicatario su entrega y 
pruebas donde la Dirección de 
Vías y obras determine.

La Diputación se reserva ©1 
derecho de escoger y aceptar la 
proposición que crea más con
veniente o bien desechar todas.

Logroño 16 de enero de 19SJ. 
El Presidente, Alfredo Muñoz. 
El Secretario, Benigno Macua.,

ANUNCIOS
92

Hallándose vacante el cargo 
de Recaudador municipal y 
agente ejecutivo de este Ayun
tamiento, se anuncia al público 
por plazo de ocho días para los 
que q uieran solicitarlo lo ha
gan en dicho plazo ante esta 
Alcaldía, con sujeción al pliego 
de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, todos los 
días laborables en las horas de 
oficina; advirtiendo, que el qiie 
lo solicite ha de ser vecino de 
este pueblo, además ©1 Ayun
tamiento se reserva el derecho 
de admitir o no la proposición 
que 1® convenga, aunque esta 
sea más provechosa.

Igea, 13 de enero de 1931.— 
El Alcalde, 
Josó Benito

71
Según está prevenid© en ©1 

R. D. de 11 de septiembre de 
1918 ©n su art. 187 lo que pre
ceptúa el art. 605 del vigente 
Estatuto municipal, todos los 
contribuyentes, tanto de este 
término municipal momo todo 
residente están obligados a pre
sentar al Ayuntamiento o Jun
ta relación jurada de la renta 
de posesión, rendimiento de 
explotación y demás utilidades 
que deban ser objeto de grava
men en las partss personal y 
real, que ha de girarse para 
cubrir el déficit del presupuea- 

I to de 1910 o «®a el import® del
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reparto general de Utilidades.
Lo mismo presentaran otra 

relación jurada para el reparti
miento general de 1931.

A los electos, se les requiere

advirt’iéndoles que osie edicto 
sustituye las citacione.s ordena- 

' das por el párrafo tercero del
art. Ill del Reglamento de 27 de 
febrero de 1925 para el Recluta-

por el presente tanto a los ve 
cinos contribuyentes y resi
dentes como forasteros, según 
queda expresado para que Jo 
verifiquen dentro del plazo de 
8 dias desde que el presente . 
aparezca inserto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia que- = 
dando incursos los que no las 
presentasen a la sanción que 
haya lugar. i

Jubera 14 de enero He 1931. j 
—-El Alcalde, Marcelino La- 
calzada.

contratación de las obras públicas, 
ordeno al Alcalde Alberito en 
euyo término municipal se ejecu
taron las obras quo remitan a la 
Diputación Provincial las recla
maciones que íes hayan sid© pre-miento y Reemplazo drl Ejército, ---- ,

por ignorarse el paradero de los sentadas o as qu© les presenten
* ® - z--™ fír.1 » tVQT.1 »1.3.©n ©1interesados; parándoles el perjui ooDtra ©I citado ooutratista, c© ©i
cío a que haya lugar.

Xlesanco a 12 de Enero 
1931.

El Alcalde, Ramón“Andrés.

Aguas

de
improrrogable plazo d© 30 días a 
contar desde la inserción de este 
anuncio ©n ©l Boletín Oficial, a 

i cuya terminación do no ser ©nvia- 
' das, 80 entenderá que no existe 
i reolamaoióu alguna.

• i Logroño i2 de onero de 1>31.
El Gobernador, 

i Manuel Gon^dle^ Correa

95 I

mozo Anastasio Gonzáiezlbáñez,

c.™.,[Ittlims It (BtlBiSíB
■ jg Estrella d© la Riva y Ruíz,

Pelegrín Magaña 
Fernando Santiago 
Emiliano José 
Juan Manuel Zapatero 
Francisco Muñoz 
Valentín Escudero 
Pedro Benito 
Miguel Benito 
Firmó Rubio 
Anselmo Sanace 
Marcelino Diez 
Félix Martínez 
Salvador Ochoa 
José Moreno | 
Victorio Paláez 
Agustín Remén 
Marcos Alfaro 
Gregorio Coloma 
Matías Alfaro 
José Zapatero 
Francisco Jiménez] 
Pedro Ochoa 
Feliciano Moreno 
Gerardo Calabia 
Melitón Muñoz

Marcelina, I propietarias de las fárioas de pa- , 
1 4.» «CIA Mrmino com- í ños y d©zapatillas sitas©n ©1 pago

©n ©I alL“ú ^©nominado «Pascual T©nd©ro. 
anfiia, s© advierte a los ; jurisdicoidu d© Eooiso, solicitan afio actual, se adviwte a Registro de ,

mismos, a «« f «provecLmientos de aguas públi-
parientes, amos o i „„6 viene utilizándose para

hijo de Rufino y

recer en esta Casa Capituiar por î

Provincia de Logroño 
distrito municipal de Cervera del 

rio Alhama

Año de 1^30

100
, de un salto de siete metros con un i ELECTORAL forma 
i caudal de ochocientos litros porsi o por persona que legítimamen- | 

te le.s represente, el día 25 ds j
Enero y 8 y 15 de ’ { aíUGmiuadii d© Guüera on dicha ;
horádelas nueve, atxponer lo । 
one les convenga referente a su i jurisdicción. :Udusión- en dicho alistamiento; ] Lo que s© hace público para 
V clasificación de soldados ad- j qu© oüaoíos s© consideren perju. 
virtiéndoles que este edicto susti- 1 dioados puedan presentar as

segundo do tiempo d© aguas deri- , 
vadas del rio Cidaoos por la presa

este Ayuntamiento en cumpli
miento del aft. 25 de la ley de

reclamacionos partinentes ©n estuye las citación:;s ordenadas por ,
el párrafo tercerodslart. Ill 3®! J crito dirigido al Gobierno civil d© 
R.eglamento de 27 de febrero de j jg provincia dentro del plazo d© 
1925 para el Reclutamiento y j veinte días a contar dol siguiente . 
Reemplazo del Ejército, por | ai de la publicación d© este anun- J 
ignorarse el paradero de los | do en ©l Boletín Ofloiai. j
interesados: parándoles el perjui- ¡ Zaragoza a 5 de Enero de i931. • 

I El Ingeniero Jefe déla División •ció a que haya lugar.
Santa Eulalia Bajera a 

Enero de 1931.
El Alcalde-Presidente, 

Ruíz.

14 de ¡ Hidráulica del Ebre, Vicente 
I Nuñez.

S de febrero de 1877, compren
siva de sus individuosf y de un 
número cuádruple de vecinos 
cabeza de familia con casa abier
ta, mayores de edad, y Que po't 
payar las mayores cuotas de 
contribuciones directas, tienen 
tiqueólos, derecho de sufragio 
para*' Compromisarios en las 
elecciones de Senadores.

Debe constar este Ayuntamiento 
de 8 individuos y lo constituyen 
en la actualidad los Sres. siguien
tes:

G©NCEJALBS

I

——-
87 i

1

Ignorándose el paradero de los I 
mozos,Emiliano Martínez López, | 
Valentín Orozco Terreros, Teó- | 
filo Dueñas Rubio, Julián lúdale- j 
cío Iglesias Fernández, y Anto- j 
nio Salares Moreno, naturales de ¡ 
este término, comprendidos en el ; 
alistamiento del año actual, se 
advierte a los mismos, a sus 
padres, tutores, parientes, amos 
o personas de quien dependan, 
que por el presente edicto se les 
cita a comparecer en esta Casa 
Capitular, por ".si o por persona 
que legítimamente le represante, 
el día 25 de Enero y 8 de febrero, 
y hora de las once, a exponer lo 
que les convenga referente a su 
inclusión en dicho alistamiento;

GOBIEBO CIVIL
anwcio

I Serafín Benito 
I Benito Alfaro 
í Fé ix Berrozpe 

’i Cipriano Jiménez 
I Miguel Muñoz 
j Dionisio Coloma 
I Anacleto Remón 
I Julio Garraleta 

Basilio Cruz R.

«1 i
Julián Jiménez 
Atilano Ruíz

Recibidas definitivamente las I joFé Ochoa

Jerónimo Rulz 
Julián PascuaP 
Antonio Galvo I 
Pablo Jiménez 
Pablo González 
José Bozal 
Miguel Ochoa 
Mateo Gutiérrez 
Domingo Peña 
Raimundo Gil 
Atanasio Ruiz 
Victoriano Escalada 
Basilio González 
Pe^ayo Sainz 
Felipe Gil 
Francisco Gil 
Santos Sàinz 
Santos Jiménez 
Saturnino Navarro 
Antonio Lacrúz 
Manuel María Benito 
Juan Manuel-Navarro 
Pedro Vidorreta; 
José González 
Santos Muñoz 
Emeterio Martínez 
Basilio López. 
Juan Manuel Sesma 
Remigio Alfaro 
Tomás Navarro 
Juan Muñoz Jiménez 

’ Ramón Miguel 
Vicente López

El Alcalde, Serafin Benito.

En este estado, se dá por termi
nada esta lista, disponiendo la 
Corporación que se exponga al 
público, por eltérmino en la forma 
y a los efectos del artieul® 29 de 

; la expresada ley.

obras de defensa en el camino
vecinal d© Alberit© a Lardero, 
ejecutadas por el Contratista 
don Ricardo Fernández Moreda 
y a fin de que pueda retirar la 
fianza constituida para responder 
d® la contrata a tenor de lo 
prevenido ©n la Real órden 
de 3 de agosto de 1910, modifican' 
do el artículo «6 del Pliegc de 
•ondieionei generales para la

Juan Jiménez 
José María Marín
Emilio Rubio

mayores contribuyentes í
I

Francisco Remón 
Cipriano Tutor 
Vicente Martínez 
Félix González 
Urbano Santiago 
Martin Terrero

Î  --------------- ----- -------------- —— 

Imp. Arte»
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Relación de las maderas y leñas concedidas por la Superioridad que han de enajenarse en tercera 
verificarse con arreglo al pliego de condiciones inserto en el Boletík OncUL de la provincia *“ ''

como el economico-administrativo que se halla-de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento. ' ' “

51

OBSERVACIONES

«Rio Rañ idero»
<Lf;s Canalones*
«B rranco'del Acebo*

«El Paíancar»

Sir

MONTES
Número 

de 

lotes

Nú Hiero 

de 

árboles

Maderas 
metros cúbicos

LEÑAS
Tasación 

Pesetas día, mes y hora de las subastasgruesas 
estéreos^

ramaje 
estéreos

Corrales 
Zamaquero

3 
V
2

4 
6

84
ÍOO 
80 
80 
80

127--650 
21—5oo

108—85o 
110—170 
116—830

460
306
700

3 592 05
3635'60
3855'40

24 de enero a Jai 9
* * q y media
* * 10

.* « 10 y media
• « II «

La. subastas de referencia se verificarán en la forma prevenido en eUniculo,6. del Vigente E.ututo Muricin I, . ■ ,• , 
vigtnie astatutu Mumvipal y demás disposiciones al efecto

Valgafión 9 de enero de I931.-El Alcalde, Leandro Grijaiba i . .

Hit! 1! [ommonmi
■ Provincia de Logroño

Bistrito municipal dé’Gorera
Año de 193O

LISIA JilLLCTORAL que forma 
este Ayuntamiento en eumpli- 
miento del art. lo de la ley de 
S de febrero de 1S7I, compren
siva de sus individuos, y de un 
número cuádruple de vecinos 
cabeisa de familia con casa abier
ta, mayores de edad, y que por 
payar las mayores cuotas de 
contribuciones directas, tienen 
oíquellos, derecho de síifrayio 
para Compromisarios en las 
elecciones de Senadores.

Bebe constar este Ayuntamiento 
de 8 individuos y lo constituyen 
en la actualidad los Sres, siguien
tes: i

CONCEJALES

Eugenio Cenzano 
Tíburcio Jalon 
Francisco de Sales 
Francisco Gil
Juan Gil
Angel Arratia
B. Ventura Cordón
Rufino Gil

MAYORES CONTRIBUYENTES j

Felipe Pínillos i
R. Sáenz }
Tíburcio Fernández j
Lino Horte í

I Martín Laran 
Candido Cordón 
Prudencio Sáenz 
Gervasio Canillo 
José Fernández! 
José Fernandez 
Bernabé Rodríguez 
Julián Baünanda 
A'fredo J?ílón 
Da vi ci P.
Silverio González 
Benito Rujz
Fructuoso Bslmanda 
Santiago Bretón *
Vicente Gutiérrez 
Antonio A. López.
Agustín Cordón 
Francisco P, Ruíz 
Valentín Larrañaga 
Serafin Calvo
Benigno Martínez 
José Sáenz 
Isidro Fernández 
Pedro López 
Canuto Gil 
Vi^lentín Canillo 
Eusebio Zapata 
Pelayo López

El Alcalde, Eugenio Cenzano.
En este estado, se dá por termi

nada esta lista, disponiendo la 
Corporación que se exponga ai 
público, por eltérmint en la forma 
y a Ies efectos del articule 29 de 
la expresada ley.

SS
Ignorándose el paradero del 

mozo, Juan Herreros Merino, 
hijo de Gregorio y Eusebia, 

72 f este término, com-
T , , , , , . ! prendidos en el alistamiento delIgnorándose el paradero de los año actual, se advierte a los

I mozos, Eusebio Alopuesca Martí- 
j ntz, hijo de Norberto y Manuela; 
I Vicente Ruíz CostsMonos, hijo 
I oe Cipriano y deCololiaaj Santo-s 
f Iñigo Ramírez, hijo de E isardo 

y Rufino; Gabino Martín Garda. 
híjodeBasilioyPilosyFélixSáenz 
BoxSo, hijo de Rufo y Margarita, 
naturales de este término,n com
prendidos en el alistamiento del
año actual, se advierta 
mismos, a sus padres,

a los 
tutores,

parientes. amos o personas de

I
 quien dependan, que por el pre
sente edicto se les cita a compa
recer en esta Casa Capitular, por 
si o por persona que Egítimamerx- 
te les represente, el día 25 de 
Enero y 8 y 15 de Febrero, y 
hora de la.? diez, a exponer lo 
Ique les convenga referente a su 
inclusión en dicho alistamiento; 
y cla-sificación de soldados ad
virtiéndoles que este edicto susti
tuye las citaciones ordenadas por 
el párrfifo tercero del art. Ill del 

I Reglamento de 27 de febrero de 
1925 para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, por 
ignorarse el paradero de ios 
interesados, parándoles el perjui- 

5 ció a que haya lugar.
Nalda a 12 de Enero de 1931.
El Alcalde-Presidente, Amós 

Aguirre.

- mismos, a sus padres, tutores, 
, parientes, amos o personas de 
I quien depmdnn, que per e| pre- 
! sente eoícto se l6s cita a compa-
I recer en r;.sta Casa Capitular por 

si o por persona que legítimamen
te les represente, el día 25 de 
EfiSro y 8 y 15 ds Febrero, y 
hora de Las nueve, a exponer lo 
qneíesconv¿vg.a referente a su 
inclusión en dicho alistamiento; 
y clasificación de soldados ad- 
virtiéadole? que este edicto susti
tuye las citaciones ordenadas por 
el párrafo tercerodttlart-: 111 del 
Reglamento de 27 de febrero de 
1925 para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, por 
ignorarse el paradero de los 

I interesados; parándoles el perjui
cio a que hsya lugar.

Quel a 12 de Enero de 1931.
El Alcalde Presidente, Zosimo 

Hernández.

78
Formado el padrón murlcipal 

de habitantes de este término, 
correspondiente al año 193o, se 
halla expuesto al público por 
término de 30 días para que pue
da ser examinado por cuantas 
personas lo desee y presentar 
dentro de ese plazo a contar des- 
de la publicación de este anuncio 
en el B. O. de la provincia cuan
tas reclamaciones estimen perti
nentes.

Herromelluri a 16 de enero de 
1931.

El Alcalde, Cecilio Romo.
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i Provincia de Logroño
j Distrito municipal de Cardenas 

Doña Florencia Gutiérrez Enci- j
so y don Angel Fernájndez Gutié- j 90

LISIA ELECTORAL que fermarrez, propietarios del Batán paños 
situado en el pago denominado 
<Mengarrubia« jurisdicción de 
Enciso, solicitan la inscripción en 
el Registro de aprovechamiento 
de aguas públicas del que viene 
utilizándose para accionamiento 
de dicho batán con un caudal de 
euatrooientes litros por segundo 
de tiempo de aguas derivadas del 
río Cidacos en el parage denomi
nado <Barranco del Nooedillo» y 
un salto de 2 8o metros.

Lo que se hace público para 
que cuantos se consideren perju. 
dioados puedan presentar las

este Ayuntamiento en eumpli- 
miento del art. 25 de la ley de 
8 de febrero de 1877, compren
siva de sus individuos, y de un 
número cuádruple de vecinos 
cabeisa de familia con casa abier
ta, mayores de edad, y que por 
payar las mayores cuotas de 
contribuciones directas, tienen

83
Ignorándose el paradero de los 

mozos, Martín González Marti
nez, hijo de Martín y de Felisa; y 
Gervasio Pérez Jareno, hijo 
de Pedro y de V i c to r ia n a , 
ssaturales de este término, com
prendidos en el alistamiento del 
año actual, se advierte a los 
mismos, a sus padres, tutores, 
parientes, amos o personas de 
quien dependan, que por el pre
sente edicto se les cita a compa
recer en esta Casa Capitular, por

lo Valdecantos López, hijo de 
I Francisco e Isabel; Fernando 
I Fernández Sàoehez, hijo de 
í Tomás y Visitación, naturales de 
; este término, comprendidos en el 
« alistamiento del año actual, se 
I advierte a los mismos, a sus 
j padres, tutores, parientes, amos 
i o personas de quien dependa», 
í que por el presente edicto se les 
j cita a comparecer en esta Casa 
i Capitular, por >1 o por persona 
i que legitims mente le represente, 
Î el día 25 de Enero y 8 de febrero, 
Î y hora de la.s once, a exponer lo
Î que les convenga referente a su 
■ inclusión en dicho alistamiento;

advirtiéndoles que este edicto

reclamaciones pertinentes en es- tes.
orito dirigido al Gobierno civil de 
la provincia dentro del plazo de 
veinte días a contar del siguiente 
al de la publicación de este anun
cio en el Boletín Oácial. i

Zaragoza a 5 de Enero de i931. 
BliTogeniero Jefe déla División

tiquellos, derecho de sufrayio
i para Compromisarios en las ____
i ekeei»nes ie Stnadores. , te les represente, e 111 del Iteglameato de 27 de
’ Debe constar este Ayuntamiento Enero y 8 y 10 de rente , y febrero de 1925 para el Recluta- 
' de 8 individuos y lo constituyen , hora de .as nueve, j* “p . y Reemplazo del Ejército,
' en la actualidad los Sres. siguien- , que les convenga tífere , j g^^rseel paradero de los

; inclusión en dicho alistamiento, parándoles él perjui-
: y clasificación ae soldados ad-
, virtiéndoles que este edicto susti- Q^-^valos a 12 de Enero de

sustituye Jas citaciones ordena-si o por persona quelegítimamen- : sustituye
te les represente, el día 25 de 97 de

@@NOEJALES

Hidráulica del Ebre, 
Nuftez.

Vicente^

Antonio Martínez 
Miguel Pascual
Tiburcio A.
Casildo Terreros
Teodoro Terreros 
Gerardo Terreros 
Fructuoso de Pablo

tuye las citaciones ordenadas por 
' el párrafo tercero del art. Ill del 
: Reglamento de 27 de febrero de 
î 1925 para el Reclutamiento y . 
I Reemplazo del Ejército, por 
’ ignorarse el paradero de los 
i interesados, parándoles el perjui ,

1931.
El Alcalde, Juan-Cruz Beltrnn.

i Zacarias de Pablo

: MAYORES CONTRIBUYENTES

; cío a que haya lugar. 
Ausejo a 13 de Enero de 1931. 
El Alcalde-Presidente, Julio ,

COMISION PB0Ï1NCIÂI
Pérez. 5

GÓBIEBNO CIVIL

anvnqio

Recibidas definitivamente las 
obras de acopios para conserva
ción del firm^e de los Kilómetros 1 
al 6 de la carretera de 2.® orden
Logroño a Cabañas de Virtus, 

por el Contratistaejecutadas
<iCompañía Explotadora «Las
Conchas» y a fin de que pueda 
retirar la fianza constituida para 
responder de la Contrata a tenor 
de lo prevenido en la Real órden 
de 3 do agosto de 1910, modifican
do el artículo 66 del Pliego de 
eondioiones generale? para la 
contratación de las obras públicas, 
ordeno al Alcalde Logroño en

Claudio Terreros 
Agapito Rioja 
Félix Martínez 
Cefqríno Benes 
Celestino Terreros 
Justo Terreros 
Victoriano Manzanares 
Juan Cruz Martínez 
Florentino García 
Alejandro Martínez 
Rufino Pascual 
Timoteo Martínez 
Germán Terreros 
Ruperto Acha 
Manujd García 
Candido Terreros 
Daniel Terreros 
Julián Martínez 
Bernardino Martínez 
Nemesio Baños 
Dionisio Terreros 
Ventura Acha

i Adrián Acha.

87
Ignorándose el paradero del 

mozo, Gregorio Martínez Sáunz, 
hijo de Gerardo y Maximina, 
natural de este término, com
prendidos en el alistamiento del 
año actual, se advierte a los 
mismos, a sus padres, tutores, 
parientes, amos o personas de ? 
quien dependan, que por el pre
sente edicto se Ies cita a compa
recer en esta Casa Capitular por 
si o por persona que legítimamen
te les represente, el día 25 de 
Enero y 1 y 15 de Febrero, y 
hora de las nueve, a exponer lo :

Esta Comisión, en unión del 
señor Jefe Administrativo militar 
de la provincia, teniendo a la vis
ta los estados de los precios a que 
se han vendido los artículos de su
ministros en los pueblos cabeza 
de partido judicial durante el mes 
anterior, han fijado para el de la 
fecha, el precio medio siguiente:

Pesetas Ots.

Raoión de pan de 70 de-

Id.
Id.
Id.

Justo Bobadtllá
oayo término municipal se ejoon- • 
tarou las obras que remitan a la ;
Jefatura de Obras públicas de 
esta provincia^ las reclamaciones 
qué les hayan sido presentadas o 
las que les preseñten contra el 
citado contratista, en el improrro
gable plazo de treinta días a con
tar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial, a 
cuya terminación de no ser envia
das, se entenderá que no existe 
reclamación alguna. ;

Logroño 13 d® enero de 1931- 
El Gobernador, 

Jlanuel OeYixálex Correa

Casimiro Martínez 
Jesús Martínez 
Me’ecio de Pablo 
Ramiro García 
Cecilio Acha 
Hororino Terreros

i

une les convenga referente a - su 
inclusión en dicho alistamiento; 
y clasificación de soldados ad- . 
virtiéndoles que este edicto susti- 
tuye las citaciones ordenadas por j 
el párrafo tercero del art. Ill del j 
Rftglament<5 de 27 de febrero de । 
1925 para el Reclutamiento y . 
Reemplazo del Ejército, por 
ignorarse el paradero de los 
interesados; parándoles el pei jui

I ció a que haya lugar.
i Trido a 12 de Enero de 1931.

El Alcalde, Antonio Martínez. j 
En ésta estado, se dá por termi- ।

El Alcalde-Presidente, Honora 
to S3lO2abaL

Id.

Id.
Id.

Id.
Id.

oagramos
de carne, kilogramo
de vino, litro
de cebada de cua
tro kilogramos 
de paja de seis ki
logramos
de aceite, litro
de carbón, kilo
gramo
de leña, kilogramo 
de petróleo, litro

0‘40 
3‘fí3 
0‘58

1‘38

0‘86
1‘99

0‘22
016 
l‘0<

nada «sta lista, disponiand® la j 
Corporación que se exponga al j 
público, por el término en la forma ' 
y a los efeetos del articulo 2^ de

; Lo que se anuncia en el Boletín 
Oficial para conocimiento de los

' Ayuntamientos, a fin de que a la 
mayor brevedad posible presen- 

Î len a su liquidación los recibos 
i de los suministros hechos a las 
' tropas y Guardia Civil en este 
i corriente mes.
i Logroño, a 16 de Enero de

la expresada ley

í 1930.
o ' El Presidente,

L Alfredo Muñoz
j Ignorándose e1 Secretario, Benigno Maeua.

mozos. Agustín Beltran Munoz,
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[iráK Ile (upinÉis!
Provincia de Logroño 

Distrito municipal de Jubcra
Año de 1930

70 
LISIA ELECTORAL que forma 

este Ayuntamiento en cumplí- 
miento del art. 25 de la ley de 
8 de febrero de 1S77, compren
siva de sas individuos, y de un 
número cuádruple de vecinos 
cabera de familia con casa abier-' 
ta, mayores de edad, y que por 
payar las mayores cuotas de 
contribuciones directas, tienen 
aquedos, dsrecho de sufragio 
para Compromisarios en las 
elecciones de Senadores.
Debe constar este Ayuntamiento 

de 8 individuos y lo constituyen 
en la actualidad los Sres. siguien
tes;

G®NOEJALES

Marcelino Lacabrada
Florentino Galilea 
Rufino Sáenz;
Juan Martínez
Felipe González 
Demetrio Galiíéa 
Jacinto Barrio 
Tiburcio Solano

MAYORES CONTRIBUYENTES i

Félix Martínez
Carlas del Río
Gregorio Fernández
Hipólito Pascual
Sebastián Rodríguez
Valentín Fernández
Carlos Sáenz
Eugenio Fernández
Leopoldo Pascual
Juan M artínez
Agspito Sáenz
Geronimo Barrio
Lorenzo Pascual
Ambrosio Fernández
Venancio Martínez
Pedro Martinez 
Agustín Pécora 
Saturnino Iñíguez 
Pablo Galilea 
Vicente Iniguez 
Valentin Fernández 
Agustín Latorre!
Cayetano Adán
Segundo Fernández
Esteban Pérez
Angel Sáenz
Saturnino Sáenz
Teodoro Barrio
Fructuoso Garda
Juan Escudero
Pedro Fernández
Prblo Aragón

El Alcalde, Marcelino Lacabra- 
da.

En est* estado, se dá por termi
nada esta lista, disponiendo la 
Corporación que se exponga al 
público, por el término en la forma 
y a los efectos del artículo 29 de 
la expresada ley.

?

93
Ignorándose el paradero de los 

mozos, Andrés Correa Fernán
dez, hijo de Matías y de Rudemi- 
da; Benito Delgado Marijuán, 
hijo de Abdulio y de Benita; y 
Gregorio de la Peña Vallejo, 
hijo de Cesáreo y de Eusebia; 
naturales de este término, com
prendidos en el alistamiento del 
año actual, se advierte 
mismos, a sus padres. 

a los 
tutcreg,

parientes, amos o pertonas de 
quien dependan, que por el pre
sente edicto se les cita a compa
recer en esta Casa Capitular, por 
si o por persona que legítimamen
te Ies represente, el día 25 de 
Enero y 8 y 15 de Febrero, y 
hora de las nueve, a exponer lo 

i que les convenga referente a su 
j inclusión en dicho alistamiento; 
! y clasificación de soldados ad- 
I virtiéndoles que este edicto susti- 
I tuye las citaciones ordenados per 
j ei párrafo tercero del art. 111 del 
i Reglamento de 27 de febrero de 
! 1925 pira el Reclutamiento y 
j Reemplazo del Ejército, por 
I ignorarse el paradero de los 
I interesados, parándoles el perjui- 
j cío a que haya lugar.
I Aldeanueva de Ebro a 14 de 
I Enero de 1931.
i Ei Alcalde-Presidente, Romual

do Rubio.

82
Ignorándose el paradero de los 

mozos;, Víctor García Armas, 
hijo de Juan y Florentina, Euge 
nio Osés López, hijo de Julián y 
de Adela; y Blas Palacios Brio
nes, hijo de Cristiño y Josefa; 
naturales de este término, com
prendidos en ed alistamiento del 
año actual, se advierte a los 
mismos, a sus padres, tutores, 
parientes, amos o personas de 
quien depífldan, que por el pre 
sente edicto se Ies cita a compa- . 
recer en esta Casa Capitular por ; 
si o por persona que iegítimamsn- í 
te les represente, el día veintícia- 
co y hora de las quince, a expo- I 
ner lo qae les convenga referente 
a su inclusión en dicho alistamien- j 
to; advirtiéndoles que este edicto ' 
sustituye las citaciones ordenadas 
por d párrafo tercerod«íart. Ill 
del Reglamento de 27 de febrero 
de 1925 para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, por 
ignorarse el paradero de los 
interegados; parándoles el perjui
cio a que haya lugar.

Pedroso a 13 de Enero de 1931.
Ei Alcaldc-Presidsnte, Pablo 

Garda,
?

79
Igrorándose el paradero de los 

mozos. Agustín Behrán Muñe-z, 
hjo de Miguel y Manuela; Cami
lo VíUdecamos López, hijo de 
Frar cisco e Isabel; Fernando 
Fernández Sá chez, hijo de 
Tomás y Visitación, naturales de 
este término, comprendidos en el 
alistamiento del año actual, se 
advierte a los mismos, a sus 
padres, tutore*-!,--patientes, amos 
o personas de quien dependan, 
que por el presente edicto se les 
cita a comparecer en esta Casa 
Capitular, per je o por persona 
que legítimamente le represente, 
el día 25 de Enero y 8 de febrero, 
y hora de Jas once, a exponer lo 
que les convenga referente a su 
inclusión en dicho ídistamiento; ' 
advirtíéndoles que este edicto ? 
sustituye las citaciones ordena- ' 
das por el párrafo tercero dd i 
art. Ill del Reglamento de 27 de J 
febrero de 1925 para el Recluta- • 
miento y Reemplazo del Ejército, 1 
por ignorarse el paradero de los j 
interesados; parándolesel perjui-

Grávalos a 12 de Enero de 
1931.

Ei Alca-de, Juan Cruz Beltrnn.

ANUNCIOS
3428

Don Andrés Cordón, Alcalde 
Presidente de esta villa.
Hace saber: Que la Corpora

ción de mi presidencia en sesión 
celebrada el día del 15 actual, 
vistos los documentos adminis
trativos y disposiciones del 
Estatuto municipal, designé 
vocales natos para las comisio
nes de evaluación partes real 
y personal que han de interve
nir en las operaciones para la 
formación del reparto de utili- 
lidades para 1931 a lo» reciñes 
gusiiontes:

?

PARTE REAL

Don Cayo Ezqaerro Herce, 
mayor eontribuyent© por rique
za rústica.

Don Fernando Ezquerro V. 
mayor contribuyente por ri
queza urbana.

Don Félix Cordón Fernández 
mayor contribuyente por in
dustrial.

Don José jjeras Ezquerro, 
contribuyente por rústica fuera 
del término.

PARTE PERSONAL

Don José María Sierra Z. 
Cara Párroco.

Don Alberto Ezquerro H. 
mayor contribuyente por rústi
ca.

Don Salvador Mangado M. 
mayor contribuyente por ur
bane.

Don Félix Ezquerro Vicioso 
contribuyente por industrial.

Lo que hago público por 
medio del present© edicto a fin 
de que los interesados legíti
mos presente un plazo do siete 
días op cístn Secretaría las re- 
clamaoionesque estimen justas, 
bien contra las listas © contra 
las designaciones según precep
túa el artículo 489 del Estatu
to municipal.

Pradejón a 27 de diciem
bre de 1930.

SI Alcalde, Andrés Cnrdón.

Anuncio de subasta

73
La subasta de las obras para 

la instalación de tres fuentes; 
una de dos caños y dos de uno 
solamente; un abrevadero y un 
depósito de limpia de alcanta
rillas con descaiga automática 
en esta localidad; tendrá lugar 
en la Sala Consistorial de esta 
villa el día 18 del mes actual a 
las once de la mañana; por el 
sistema de pliego cerrado, bajo 
el tipo do la cantidad de tres 
mil trescientas sesenta y una 
pesetas ochenta y ocho cénti
mos, y condiciones que constan 
en el correspondiente plieg® 
que 8© halla d® manifiesto en 
la- Secretaría de esto Ayunta
miento hasta la hora de la su
basta que será leíde;

Lo que se hace público por 
medio del presente para cono
cimiento de cuantos deseen 
interesarse en referida subasta.

Ribafrecha, 12 de enero dQ 
1931.

El Alcalde, 
<R-tG0RIÔ SaNTOLÁTá

El día 24 del corriente mea y 
hora de las 10 de su mañana, 
sé subastarán en esta Casa 
Consistorial veinte cargas de 
leña de roble y haya y un saco 
de carbón de brezo, cuyos pro
ductos obran en el Depósito 
Municipal de está villa, tasado 
todo ello en 54 pesetas.

Villaverde 12 de enero de 
1931. — El Alcalde, Evaristo 
Tobías.

Tíbip. Art«« ®-r¿fica«—Légrelo
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